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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 18 de setiembre de 2018 

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Tito Albertico Otivo 

Maturano contra la resolución de fojas 169, de fecha 22 de abril de 2016, expedida por la 

Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la 

demanda de autos.  

 

FUNDAMENTOS 

 

1. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario 

oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el fundamento 

49, con carácter de precedente, que se expedirá  sentencia interlocutoria denegatoria, 

dictada sin más trámite, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos, que 

igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 

Constitucional: 

 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 

b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia 

constitucional. 

c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional.  

d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

 

2. En el presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referido a una 

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un recurso 

carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido constitucionalmente 

protegido de un derecho fundamental; cuando versa sobre un asunto materialmente 

excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, cuando lo pretendido no 

alude a un asunto que requiere una tutela de especial urgencia. 

 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de la 

sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste especial 

trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura resolución del 

Tribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia constitucional, pues 

no existe lesión que comprometa el derecho fundamental involucrado o se trata de un 

asunto que no corresponde resolver en la vía constitucional; o, (2) si no existe necesidad 

de tutelar de manera urgente el derecho constitucional invocado y no median razones 

subjetivas u objetivas que habiliten a este órgano colegiado para emitir un 

pronunciamiento de fondo. 
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4. En el caso de autos, el recurrente solicita se le otorgue una pensión de invalidez con 

arreglo a la Ley 19846 y que se le reconozca como defensor de la patria.   

 

5. El artículo 13 de la Ley 19846 establece que para percibir pensión de invalidez o de 

incapacidad el personal deberá ser declarado inválido o incapaz para el servicio, previo 

informe médico presentado por la Sanidad de su Instituto o la Sanidad de las Fuerzas 

Policiales, en su caso, y el pronunciamiento del correspondiente Consejo de 

Investigación.  

 

6. Por su parte, el artículo 22 del reglamento de la Ley 19846, Decreto Supremo 009-DE-

CCFA, señala que para determinar la condición de inválido o de incapaz para el servicio 

se requiere: a) parte o informe del hecho o accidente sufrido por el servidor; b) solicitud 

del servidor y/u orden de la superioridad para que se formule el informe sobre la 

enfermedad; c) informe médico emitido por las Juntas de Sanidad del Instituto o de la 

Sanidad de las Fuerzas Policiales que determina la dolencia y su origen sobre la base del 

Reglamento de Inaptitud Psicosomática para la Permanencia en Situación de Actividad 

del Personal Militar y Policial de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales; d) dictamen 

de la asesoría legal correspondiente; e) recomendación del Consejo de Investigación; y 

f) resolución administrativa que declare la casual de invalidez o incapacidad y disponga 

el pase al retiro del servidor. Asimismo, el artículo 24 de la citada norma prescribe que  

ningún examen de reconocimiento médico podrá ser solicitado, ordenado ni practicado 

para la declaración de invalidez o incapacidad después de tres años de producida la 

lesión y/o advertida la secuela.  

 

7. De otro lado, el artículo 3 del Decreto Supremo 010-DE-SG, Reglamento de la Ley 

26511, Ley 26511, ley que reconoce como defensores de la patria a los miembros de las 

Fuerzas Armadas que participaron en el conflicto con el Ecuador, en su inciso h, 

establece que son defensores de la patria […] los miembros de las Fuerzas Armadas, 

Policía Nacional y Civiles, combatientes de zona de Combate del Alto Cenepa o que 

cumplan los requisitos establecidos en el presente reglamento, propuestos por los 

Institutos Armados y calificados por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; y 

en su inciso i) define la invalidez como la situación limitante de una persona, de 

naturaleza física, psíquica o funcional, de causa adquirida, que la incapacita para el 

desempeño de sus funciones en la sociedad, y que puede ser de carácter temporal o 

permanente; y establece que la invalidez será determinada por la Junta de Sanidad del 

Instituto correspondiente, la cual emitirá el certificado que establezca el grado de 

invalidez. Asimismo, en el artículo 5 del reglamento en mención se señala que uno de 

los  requisitos para que los miembros de las Fuerzas Armadas sean reconocidos como 

defensores de la patria durante el conflicto en la zona  del Alto Cenepa es que  sufran de 

invalidez temporal o permanente en acción de armas, por efecto del enfrentamiento 

bélico realizado en dicha zona. 

 

8. Este Tribunal ha precisado en la sentencia recaída en el Expediente 07171-2006-PA/TC 
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que es el servidor militar o policial […] quien debe someterse a las exigencias previstas 

en el ordenamiento legal para que, en mérito al parte o informe del hecho, el informe 

médico de la Junta de la Sanidad de la Fuerzas Armadas o Policiales y por último, el 

dictamen de la asesoría legal, pueda establecerse la relación de causalidad que 

necesariamente debe existir entre los servicios prestados por el servidor y la inaptitud 

psicofísica generada.  Solo de este modo se podrá determinar si la afección que padece 

el personal militar o policial se ha generado en un acto de servicio o como consecuencia 

de este. 

 

9. De la revisión de los autos se advierte que  el actor no ha cumplido con acompañar la 

documentación que sustente el cumplimiento de los requisitos para el acceso a una 

pensión de invalidez y para que se le reconozca la calidad de defensor de la patria, en 

los términos establecidos en el Reglamento de la Ley 19846, el Reglamento de la Ley 

26511 y la sentencia emitida en el Expediente 07171-2006-PA/TC, a los  que se hace 

referencia en los fundamentos 5 a 8 supra. Por tanto, como el caso plantea una 

controversia en la que no existe lesión que comprometa el derecho fundamental 

involucrado, resulta evidente que el presente recurso de agravio carece de especial 

trascendencia constitucional. 

 

10. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 9 supra, se verifica que el 

presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el acápite b) 

del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el  

inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por 

esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de agravio 

constitucional. 

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 

Constitución Política del Perú, 

  

 

RESUELVE 

  

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porque la cuestión de 

Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

RAMOS NÚÑEZ 

LEDESMA NARVÁEZ 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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